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MIRAFLORES 
CIUDAD .-. HEROICA 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA N° 286-MM 

Miraflores, 25 de junio de 2008 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES: 

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de Miraflores, en sesión ordinaria de la fecha; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, 
las ordenanzas municipales son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la 
estructura normativa municipa¿ por medio de las cuales se aprueba la organización interna, 
la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que 
la Municipalidad tiene competencia normativa,' 

Que, con fecha 27 de setiembre de 2007, la Municipalidad de Miraflores aprobó la 
Ordenanza N° 270-MM, mediante la cual se aprobaron los estándares de calidad y los 
niveles operacionales para la localización de activIdades urbanas en el distrito de 
Miraflores y los requisitos mínimos edificatorios, con lo que se impusieron claras normas 
orientadas a establecer condiciones adecuadas y razonables que permitan elevar la calidad 
de vida de los vecinos y visitantes del distrito de Miraflores,' 

Que, a fin de reforzar tanto el carácter predominantemente residencial de Miraflores, así 
como evitar el irregular funcionamiento de actividades y usos no permitidos o la 
desnaturalización de las edificaciones residenciales que se autorizan, se considera 
imprescindIble precisar ciertos detalles encaminados a perfeccionar los estándares 
vigentes, por el uso de la propiedad inmueble en armonía del bien común,' 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972 Y con dispensa del trámite de aprobación del Acta el 
Concejo Municipal por unanimidad, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE ESTABLECE PRECISIONES A LA ORDENANZA N° 270-MM QUE 
APRUEBA LOS ESTÁNDARES DE CAUDAD y NIVELES OPERACIONALES PARA LA 
LOCALIZACION DE ACTIVIDADES URBANAS EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES y 

LOS REQUISITOS MINIMOS EDIFICATORIOS 
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MIRAFLORES 
CIUDAD ••• HEROICA 

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

Artículo 10~ - Estacionamientos. 
(..) 
"10.2 En proyectos nuevos de edificios de uso multifamiliar y/o comercial, 

sólo se permitirá que los estacionamientos se ubiquen en el semisótano, 
sótano(s) o en la parte posterior del primer piso o nivel En el primer piso 
o nivel sólo se podrá utilizar un ancho máximo de acceso vehicular 
(ingreso-salida) o doble acceso (ingreso y salida independiente) en cada 
frente(s) del predio. Los lotes comerciales con estacionamientos 
públicos frente al lote producto de la habilitación urbana, deberán 
cubrir el déficit de los saldos requeridos al interior del lote. JI ( .. ). 

Artículo Segundo.- Incorpórense en el Artículo 8° el inciso 8.4, yen el Artículo 15° los 
incisos 15.8, 15.9, 15.10, 15.11, 15.12 Y 15.13 de la Ordenanza N° 270-MM, que aprueba los 
estándares de calidad y niveles operacionales para la localización de actividades urbanas 
en el distrito de Miraflores y los requisitos mínimos edificatorios; los cuales tendrán los 
siguientes textos: 

Artículo 8~- Retiros. 
(..) 
"8.4 En las nuevas edificaciones, las áreas de los retiros no comprendidas en el 

pase del (los) estacionamiento (s) serán utilizados como área verde, la cual 
deberá ser incorporada al paisaje de la vía, libre de cercos opacos; a 
excepción de la colocación de cercos transparentes'~ 

Artículo 15~ - Otras consideraciones normativas. 
( .. ) 
"15.8 En edificios multifamiliares no se permitirá que existan áreas comunes 

destinadas a comedores, cocinas o depósitos que desnaturalicen el 
genuino uso al que se destinan las secciones de tales edificaciones. 

15.9 En los edificios multifamiliares ubicados en zonas residenciales de 
densIdad baja, deberán contar con un mínimo de dos (2) dormitorios, 
dentro del cómputo, no se contabIlizará el dormitorio de servicio, si lo 
hubiera. 

15.10 En zonas residenciales de densidad baja, sólo se permitirá el desarrollo 
de actividades señaladas en el Índice de Usos, aprobado por la 
Ordenanza N° 1012-MML de la Municipalidad Metropolitana de Lima. Los 
proyectos edificatorios deben remarcar la necesidad de descartar que 
las construcciones, se puedan adaptar a la realización de actividades, que 
no se hallen permitidas en la Ordenanza Metropolitana. 

15.11 Los edificios de vivienda multifamiliar ubicados en zonas residenciales, 
sólo podrán ser utilizados para ese fin; quedando expresamente 
prohibIdo el uso de estos inmuebles como residencia temporal o rotativa. 
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1512 Los edificios multifamiliares constituirán su Junta Directiva, conforme lo 
establece la Ley N° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de 
Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2000-M TC; 
la cual será la responsable de que el edificio cumpla con las disposiciones 
establecidas en la Ordenanza N° 270 y demás normas aplicables. 

1513 Los ambientes de las viviendas multifamiliares, deberán cumplir con el 
uso, funciones, dimensiones, áreas y volúmenes establecidos en el 
proyecto aprobado, albergando el número de personas que corresponde 
con el volumen de aire requerido para cada una de el/as. Los equipos y 
distrIbución del mobiliario deben responder a los requerimientos 
funcionales y de habitabilidad de los ambientes. 11 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera. - La Comisión Técnica Calificadora de Proyectos, verificará que todos los 
proyectos de construcción, cumplan con lo establecido en el Artículo 15° de la Ordenanza 
270-MM, para lo cual designará al personal profesional correspondiente. 

Segunda. - La Gerencia de Fiscalización y Control, verificará que el funcionamiento de 
todas las edificaciones se adecuen a lo aprobado por la Comisión Técnica Calificadora de 
Proyectos. 

de Defensa Civil, verificará que los edificios 
normas que regulan la densificación, a fin de evitar la 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. - Déjese sin efecto cualquier disposición o norma municipal que se oponga a la 
presente Ordenanza. 

Segunda.- Facúltese al señor Alcalde a establecer mediante Decreto de Alcaldía, las 

Tercera. - Encargar a las Gerencias de Infraestructura Urbana, y de Fiscalización y 
Control" así como a la Secretaría Técnica de Defensa Civil, el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 
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Cuarta. _ La presente Ordenanza entrará en vigencia, al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficia I Peruano . 
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Artículo Tercero.- Contra las resoluciones Impuestas 
proceden los siguientes recursos Impugnativos 

a Reconsideraclón. 
b. Apelación. 

Didlos I·ecursos se riqen de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 27444. ley del Procedimiento Administrativo 
General 

Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento de la 
presente ordenanza a la Subgerencia de CirculaCión 
Terrestre de la Gerema de Sequridad Ciudadana. 

Artículo Qulnto.- Modifiquese la Tabla de Infracciones 
y SancIOnes Administrativas de la MuniCipalidad aprobado 
por Ordenanza N° 148-04-MM modificado por la 
Ordenanza N° 272-MM, derogándose las infracciones de 
código 14-117, 14-118.14-120, 14-121 Y 14-122. 

Artículo Sexto.- Deróguese cualqUier norma dentro 
del distrito de Mlfaflores, que se oponga a la presente 
Ordenanza 

Artículo Sétimo.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano 

MANUEL MASiAS OYANGUREN 
Alcalde 
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Establecen precIsiones a la Ordenanza 
N° 270-MM que aprueba los estándares 
de calidad y niveles operacionales para 
la localización de actividades urbanas 
en el distrito y los requisitos mínimos 
edificatorios 

ORDENANZA N° 286-MM 

Miraflores, 25 dejurilo de 2008 

ELALCALDE DE MIRAFLORES 

POR CUANTO. 

El Concejo MuniCipal de Mraflores, en sesión ordinaria 
de I a fecha, y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el articulo 40° de la Ley 
Orgáni ca de M uni ci palidades, LeyN~ 27972, I as ordenanzas 
municipales sonla3 normas de caracter general de mayor 
jerarquía en la estruetura normativa munlcl~al, por mediO 
de las cuales se aprueba la organlzaclon Interna, la 
regulación, administraCión y supervisión de los servIcIos 
piJblicos y las materias en las que la Municipalidad tiene 
competencia normativa: 

Que con fecha 27 de sepliembre de 2007, la 
MuniCipalidad de Mlraflores aprobó la Ordenanza 
N° 270-MM, mediante la cual se aprobaron 103 
estándares de Galidad y los niveles operacionales para 
la localización de actividades urbanas en el distrito 
de Miraflores y los requIsitos mínimos edificatOrios 
con lo que se Impusieron claras normas Orientadas a 
establecer Gondiciones adecuadas y razonables que 
permitan elevar la calidad de Vida de 103 vecinos y 
Visitantes del dIStrito de Mlraflores, 

Que, a fin de reforzar tanto el carácter 
predominantemente reSidenCial de Miraflores, así como 
evitar el irregular funCionamiento de actiVidades yusos 
no permitidos o la desnaturalización de las edificaCiones 
reSidenciales que se autorizan, se conSidera ImpreSCindible 
precisar· ciertos detalles encaminados a perfeccionar los 
estándares vigentes, por el uso de la propiedad Inmueble 
en armonía del bien comiJn: 

Que, de conformidad con lo estableCido en el 
Artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley N° 27972 Y con dispensa del trámite de aprobaCión 
del Acta el ConGe.1o Municipal por unanimidad, aprobó 
I a SI gUI ente 

ORDENANZA QUE ESTABLECE PRECISIONES 
A LA ORDENANZA N° 270-MM QUE APRUEBA 
LOS ESTANDARES DE CALIDAD Y NIVELES 
OPERACIONALES PARA LA LOCALlZACION 
DE ACTIVIDADES URBANAS EN EL DISTRITO 

DE MIRAFLORESY LOS REQUISITOS M(NIMOS 
EDIFICATORIOS 

Artículo Primero.- Modifíquese el Artículo 100 

inciso 10.2 de la Ordenanza N° :270-MM, que aprueba 
los estándares de calidad y niveles operaGionales para 
la localizaCión de actiVidades urbanas en el distrito de 
Miraflores y los requiSitos mínimos edificatorios, de 
aeuerdo al siguiente texto 

Artículo 100 
- EstaCionamientos 

() 
" 10.2 En proyectos nuevos de edificios de uso 

multifamiliar Vio comercial, sólo se permitirá que 
los estaCionamientos se ubiquen en el semlsótano, 
sótano(s) o en la parte posterior del primer piso o 
nivel. En el primer piso o nivel sólo se podrá utilizar un 
ancho máXimo de acceso vehicular (ingreso-salida) 
o doble acceso (Ingreso y salida Independiente) en 
cada frente(s) del prediO Los lotes comerciales con 
estaCionamientos piJblicos frente al lote producto de 
la habilitaCión urbana, deberán cubrir el déficit de 103 
saldos requeridos al interior del lote." ( ) 

Artículo Segundo.- Incorpórense en el Artículo 8° 
el IncIso 84, yen el Artíeulo 15° los Incisos 158, 159, 
15.10,15.11,15.12 Y 15.13 de la Ordenanza N° 270-
MM, que aprueba los estándares de calidad y niveles 
operaCionales para la loealizaclón de actiVidades 
urbanas en el distrito de Miraflores y los reqUisitos 
mínimos edificatOriOs: los cuales tendrán los siguientes 
textos: 

ArtíGulo 80.- Retiros 
(.) 
"8.4 En las nuevas edificaCiones, las áreas de los retiros 

no Gomprendldas en el pase del (103) estaCionamiento 
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(s) serán utilizados como área verde, la cual deberá ser ' 
incorporada al paisaje de la vía, libre de cercos opacos; a 
excepción de la colocación de cercos transparentes" 

NUcuI015°- Otras consideraciones norma\ivas. 
() 
"15.8 En edificIos multifamiliares no se permitirá que 

existan áreas comunes destinadas a comedores, cocinas 
o depÓSitos que desnaturalicen el genuino uso al que se 
destinan las secGiones de tales edificaciones 

159 En los edificios multifamiliares ubicados en 
zonas residenCiales de densidad baja, deberán contar con 
un mínimo de dos (2) dormitorios, dentro del cómputo, no 
se contabilizará el dormitorio de serVICIO, SI lo hubiera. 

15.10 En zonas residenCiales de denSidad baja, sólo 
se .permltlrá el desarrollo de actiVidades señaladas en 
el Indice de Usos, aprobado por la Ordenanza N" 1012-
MML de la MuniCipalidad Metropolitana de Uma. Los 
proyectos edificatorios deben remarcar la neceSidad de 
descartar que las constrUCCiones, se puedan adaptar a la 
realizaCión de actividades, que no se hallen permitidas en 
la Ordenanza Metropolitana. 

15.11 Los edificios de vivienda multifamiliar ubicados 
en zonas residenciales, sólo podrán ser utilizados para 
ese fin, quedando expresamente prohibido el uso de estos 
inmuebles como residencia temporal o rotativa. 

15.12 Los edl fici os m ulU fam i Ii are s COnsUtUI rán 
su Junta Directiva, conforme lo establece la Ley N° 
27157,. Ley de Regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratona de Fábrica y del 
Régimen de Unidades Inmobilianas de Propiedad 
Exclusiva y de Propiedad Común y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2000-MTC, 
la cual será la responsable de que el edifiCIO cumpla con 
las disposiciones establecidas en la Ordenanza N° 270 y 
demás normas aplicables. 

15.13 Los ambientes de las viviendas multifamiliares, 
deberán cumplir con el uso, funciones, dimensiones, 
áreas y volúmenes establecidos en el proyecto aprobado, 
albergando el número de personas que corresponde con 
el volumen de aire requerido para cada una de ellas. Los 
equipos y distribUCión del mobiliariO deben responder a 
los requerimientos funcionales y de habitabilidad de los 
ambientes" 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera.- La Comisión Técnica Calificadora de 
Proyectos, verificará que todos los proyectos de 
construcción, cumplan con lo establecido en el ,A.rtículo 
15° de la Ordenanza N° 270-MM, para lo cual designará 
al personal profesi onal correspondi ente 

Segunda,- La Gerencia de Fiscalización y Control. 
verificará que el funcionamiento de todas las edificaciones 
se adecuen a lo aprobado por la Comisión Técnica 
Calificadora de Proyectos. 

Tercera.- La Secret.aría Tér;nica de Defensa Ci\¡il, 
verificará que los edificios multifamiliares respeten las 
normas que regulan la denslflcaclón, a fin de evitar la 
lugurización de los mismos 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Déjese sin efecto cualqUier dispoSición 
o norma muniCipal que se oponga a la presente 
Ordenanza. 

Segunda.- Facúltese al señor Alcalde a establecer 
mediante Decreto de Alcaldía, las dispoSiciones que 
sean necesarias para la conveniente adecuación y mejor 
aplicación, de lo dispuesto en la presente Ordenanza 

Tercera,- Encargar a las Gerencias de Infraestructura 
Urbana, y de FiscalizaCión y Control, así como a la 
Secretaría Técnica de Defensa Civil, el cumplimiento de 
la presente Ordenanza. 

Cuarta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia, 
al día siguiente de su publicaCión en el Diano OfiCIal El 
Peruano 

MANUEL MASíAS OYANGUREN 
Alcalde 
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Aprueban Cronograma de Actividades 
del Proceso del Presupuesto 
Participativo 2009 

DECRETO DE ALCALDIA 
N° 003-2008-MDSL 

San Luis, 19 de Junio de 2008 

ELALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad al artículo 53' de la Ley W 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sei'iala que las 
MuniCipalidades se rigen por presupuestos participatlvos 
anuales como instrumentos de administraCIón y gestión, 
los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a 
la ley de la materia y en concordancia con los planes de 
desarrollo concertados de su JUrISdiCCión, 

Que, mediante Ordenanza N° 082-MDSL de fecha 
12.06.2008, se aprobó el Reglamento del Proceso del 
Presupuesto Particlpativo en la MuniCipalidad Distrital 
de San Luis; estipulando en su Cuarta DIspOSición 
Complementana y Finales que el cronograma del 
Presupuesto Participativo que corresponda a cada periodo 
fiscal será aprobado mediante Decreto de Alcaldía, 

Que, mediante Informe N° 093-2008-MDSL-GPPI 
de fecha 1306.2008, la Gerencia de Planeamlento, 
Presupuesto e Informática, remite a la Gerencia MuniCipal 
el Cronograma de Activi dades del Proceso del Presupuesto 
Participativo 2009; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 6) del artículo 20' y el artículo 
42' de la Ley Orgánica de fVlunicipalldades - Ley N° 27972 
y la Ordenanza N° 082-MDSL. 

DECRETA 

Artículo Primero: APROBAR el cronograma de 
ActiVidades del Proceso del Presupuesto Particlpativo 
2009, según el cuadro adjunto que forma parte integrante 
del presente Decreto de ,A.lcaldía 

Artículo Segundo: ENCARGAR al Gerente MuniCipal 
en su calidad de PreSidente y al Gerente de Planeamiento, 
Presupuesto e Informática en su calidad de Secretario 
técnico del EqUIpo T éGnlco del Proceso del Presupuesto 
Particlpativo, el cumplimiento de la presente Resolución 
de Al cald la en cuanto I es corresponda. 

Artículo Tercero: DISPONER la publicaCión del 
presente Decreto de Alcaldía, en el Diario OfiCial El 
Peruano y en la página web de la Municipalidad Distntal 
de San Luis - www.munisanlulsgobpe 

Regístrese, publ íquese, comuníquese y cúmplase 

FERNANDO DURAND MEJIA 
Alcalde 

CRONOORAMA DE AClI~DADE S DEl PROCESO PRE SUPUESTO PARlICIPAlIVO 
1009 

H' AClIVIlAD Y PROIIII&TOS 
P .. p ... tión (Del 0210612003 .12tIl6l2OO~ 
1.1 Elaboración y aprobación de la Ordenanz':l Municipal. 

1 1.2 Conformación del Equipo Técnico. 
3 Difusión del Froceso Partiapa1ivo ~·de la Ordenarlza Mlnicipal 

1.4 Preparación de materiales para el Diagnóstico ylos talleres de trabajo 


